
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE ROBERTO JULIAO MARMOLEJO 

ACCIONADA ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS  S.A.  
“ESIMED S.A.” 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00041-00 

PROVIDENCIA REPROGRAMA AUDIENCIA.  

 
En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderada judicial de la 
parte demandante, la cual fue acompañada con los soportes que la respaldan 
(número 042, expediente electrónico), se reprogramaran las audiencias previstas por 
los artículos 77 y  80 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista por el 
artículo 77 del CPT SS el JUEVES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTI DOS a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) A continuación de ser 
posible, se llevará a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista por el 
artículo 80 del CPTSS, las partes deberán comparecer a la hora y fecha señalada, a 
la sede del PALACIO DE JUSTICIA de la ciudad de ARMENIA, QUINDÍO, sala de 
audiencias No. 4, el día y hora, en compañía con los testigos. A menos que prueben 
siquiera sumariamente la imposibilidad de hacerlo.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría   insértese   el   auto   en   los   estados   electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los 
correos electrónicos registrados por los abogados   (angarita_102@hotmail.com –
juridicasme@hotmail.com – abogadoluisedwinperezromero@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@esimed.com.co)  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
      Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez. 

 
DEAJ 
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